
Auto No.51 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 ARMENIA, QUINDÍO 

Enero veintidós (22) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Rad. 63001311000220180003998 

 
 
Estudiada la petición de medida cautelar presentada por la parte demandante, visible 

en el ordinal 017 del expediente digital dentro del trámite de Liquidación de Sociedad 

Patrimonial, no se accede a ella por no existir prueba sumaria que acredite la posesión 

sobre el bien inmueble que se persigue. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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